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ñones, PVERTENCIA: No se 

mitirán para su inserción 
Bunicaciones que no ven-

de no Vi o registradas del Gobier 
jCivil de la provincia

Comisaría de Aguas 
del Ebro

26S' NOTA-ANUNCIO
2535

Por la denominada Agrupación 
j ttdical de Villanas número 11.764, 
dUSlíliirgos), se solicita la concesión 

[un aprovechamiento de aguas de 
1/seg. derivadas del río Nela y 
oyo Ciénaga La Aldea, con des- 
0 a riegos de 38’83 hectáreas en 

municipal de Vinarias (Bur 
PJ. perteneciente al Ayuntamien-

1 domii Merindad de Castilla la Vie- 
tada «''Burgos).

A tal fin se ha presentado proleforiT- 
stalaciJ 
L que di 
ministfl 
1 cuyo 6 
le utilif

suscrito por el ingeniero de 
niños don Miguel Bronchalo de 
^'ega, debidamente visado por el 
®gio, en el que se fija un caudal 
P’8 1/seg. y hectárea con el con- 

re.

imposi^*^ 31 06 1/seg.
de eníT®^ embargo en el estudio agro- 
la igualmente presentado vi-

■e exprf^ Colegio correspondiente, 
como caudal de cálculo el de 311

s, v su^ /seg.
• DéC-' obras necesarias para la pues 

regadío son muy someras, ya 
se efectuará por el sistema de 

ïf "ji^^^tón, proyectándose cuatro to- 
arroyo Ciénaga La 

^jlea, y dos en el río Nela cuyas 
f^^JcF^teristicas se detallan 'en el Pro ►rtunasLx

d rJ referencia.
d 1 público para gene

^11 « ^^^"tmiento y para que cuan- 
^Q'^tderen perjudicados por 

*^^d Ï ^tición, puedan presentar por 
? ’ W'to sus reclamaciones ante es- 
umsr Iponusaria de Aguas en el plazo 

■30 dias contados, bien dtesde la 
posición de la presente en el ta

re de Ç edictos de la Alcaldía co- 
^bondiente, o bien a partir de la 

t^ticaclón de ésta misma nota en 
íkctal ^leUn Oficial de la Provincia de 

advirtiendole, que durante 
«1 citado periodo estará de ma 260S '
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Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

nifiesto el expediente en las ofici
nas de esta Comisaria de Aguas 
General Mola, 28, en horas

Zaragoza 6 de noviembre
El Comisario Jefe

hábiles.
de 1972

2624

AMnistnm di Justicia
REQUISITORIA

2574
Vicente Carro García, de 23 años 

d? edad, soltero, barrenista, hijo 
de Plácido, cuyo domicilio último 
10 tuvo en Haro, calle General Fran 
co número 32, 1.", e ingnorándose > 
en la actualidad su paradero, 
comparecerá ante el Juzgado Comar 
cal de Haro para hacar efectiva la 
cantidad de 1,203, pesetas,, impor
te de las costas a cuyo pago fue 
condenado en juicio verbal de fal
tas núm, 3/62, advirtiéndole que de 
nc- comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho 
y que al mismo tiempo se le requie 
ra al pago de la multa de 500 pese
tas que ie fué impuesta como pena 
en sentencia dictada en dichos au
tos.

Haro 13 de noviembre de 1972.
El Secretario

2663

EDICTO
2576

Iribarren,Don Marino Iracheta
Magistrado-Ju,ez de primera instan 
cia de Logroño y su Partido por el 
presente.

Hago saber: Que en este juzgado 
.“íe sigue expediente de dominio se - 
ñaiado con el número 126 de 1972.

Precio de ineercido

Lx)s edictos y anuncios dj 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pa<e 
se tasarán a razón de 1‘5<I 
ptas. por PALABRA cueL 
quiera q. le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán 

sobre reanudación de tracto suoçsi 
vo interrumpido de 2 fincas rús
ticas que luego se dirán e inscrip
ción a favor del solicitante en el 
Registro de la Propiedad de Náje
ra e instado el expediente por Don 
José Maria López Usa torre:
1.—^Heredad en Valdecabra, térmi
no municipal de Nájera castrada 
al polígono 21, parcelas 256, digo, 
parcela 262, de 92,60 áreas aun cuan 
de en el catastro figura con 92,80 
aréas y que linda norte, Santiago 
Gómez; Sur cava. Este, senda, y 
Oeste ribazo.

2.—Heredad en la misma jurisdic 
ción y término, castrada al polígo
no 21, parcela 256 y 258, subparce
las A), y B), de una extensión de 2 
hectáreas, dos aréas y que linda: 
Norte, senda; Sur, ribazo; Este, ne 
rederos de Leopoldo Basarán y Oes
te León Ruiz, hoy sus herederos.

Se cita por término de 10 días a 
Don Santiago Gómez y a los here
deros de Don Leopoldo Basarán, de 
domicilio desconocido en calidad de 
colindantes, a todas las personas 
ignoradas a quienes oudiere perju
dicar la acción d'’ dominio ejecuta
da y a las demás que la Ley indica 
para que dentro del término de 10 
días puedan comparecer ante este 
Juzgado a ejecutar su derecho, aper 
cibiéndo-les del perjuicio que les pa
rará si no los verifican.

Logroño 6 de noviembre
El Secretario

de 1972

2666

EDICTO
2577

D. José-Joaquín Martínez Her ran 
Juez municiipal de esta ciudad de 
Logroño.

Que en 
juicio de

Hago Saber 
este juzgado, se tramita 
cognición número 80 72
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de que se hará mérito, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del siguienfie tenor literal:

’’Sentencia.—En la ciudad de Lo
groño, a € de agosto de 1972.—Vis
tos, por el Sr. Don Félix Alberto 
Iñiguez Gil, Juez municipal de la 
misma, los autos de proceso civil de 
cognición seguidos en este juzgado 
entre partes, de una y como deman 
dante la Compañía Mercantil ’’Ma
nuel Pascual Salcedo, Sociedad , 
Anónima”, domiciliada en Oyón i 
(Alava), representada por el Procu - j 
rador de los Tribunales Don Maria
no de Rivas Juber a, y defendida por 
el Abogado Don César Rodríguez 
Maimón, y de la otra y como de
mandado Don Vicente Ferreiro Ne- 
graira, mayor de edad, soltero, in
dustrial y vecino de Vigo, en situa 
ción de rebeldía procesal, sobre re
damación de 35.937, pesetas. i

’’Fallo.—Que estimando en todas । 
sus partes la pretensión inicial de 
este juicio, formulada por ’’Manuel 
Pascual Salcedo S.A.” contra don 
Vicente Ferreiro Negreira debo con 
denar y condeno a éste último a pa 
gar al actor la suma reclamada de 
35.937 ipesetas, y los intereses lega
les correspondientes a partir de la 
fecha de interposición de la deman 
da, así como el pago de las costas 
del juicio. Se ratifica el embargo 
preventivo decretado por auto de fe 
cha 18 de abril de 1972. Para noti
ficar esta resolución al demandado 
en rebeldía, ' cúmplase lo dispuesto 
en el artículo 769 y concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y se 
fija en cinco dias el plazo para qu* 
por la parte demandante pueda ins
tar se la notificación personal.—'Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo.—Firmado.—Rubri
cado y sellado.”

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de esta Provincia, pa
ra que sirva de notificación a dicho 
demandado rebelde, actualmente 
en ignorado paradero, expido el pre 
sente en Logroño, a 13 de noviem
bre de 1972.

El Secretario
2565 

EDICTO
2580

Don Santiago Martinez-Vares 
Garcia, Juez de Instrucción de Ca
lahorra y su Partido.

Hace Público: Que en este juzga
do pende pieza de responsabilidad 
civil dimanante del sumario núme
ro 64 de 1970, sobre cheque en des

cubierto, contra Jesús López-Pelaez 
Chocano, en cuya pieza, para el pa 
go de las costas, se ha acordado sa • 
car a pública subasta, por primera 
vez y término de 20 días, los siguien 
tes bienes propiedad del penado y 
su esposa María de la Paz Casellas 
Huertas :

’’Mitad Indivisa de una casa con 
varios edificios anejos dedicada a 
la fabricación de tejas y ladrillo, an 
tes a baldosines en la villa de San
ta Cruz de Múdela, calle del Prado 
número 17 moderno, 11 antiguo, ! 
con salida por la calle de las Mon- I 
jas, antes se llamó callejón de la j 
Rana, en una superficie de 7.576 me | 
tros cuadrados y dentro del cuyo pe 
rímetro existe un pozo noria. Loca
les para fábica 'de tejas y ladrillo 
hornos, piletas y diversos tinados 
y edificio o edificaciones accesorias 
Linda por el frente o sur, la calle 
de su situación: derecha entrando 
o este, al Arroyo Riansares; izquier 
da u oeste, casas de Carlos Quero 
Castro, Eugenio Arce Caravacas. 
hermanos Marqués Valencia, José 
Ríos Calzado, herederos de Celedo
nio Bravo Peláez, Femando San
chez Cobo, Benita Bravo Corredor, 
Heliodo Guzmán de Lamo y Manuel 
Piña Navarro, antes Melitón Peláez 
herederos de Rafael Martínez de 
Carneros, Sucesores de Leopoldo . 
Saavedra, Miguel Bravo y casa al
farería de Manuel Hernández y es
palda o Norte, por donde tiene puer 
ta falsa, la calle de las Monjas y ca 
sa de Teresa Zopeque Castellanos, 
herederos de Melitón Peláez y Euge 
nio Herrera Nieto, antes Melitón 
Peláez, inscrita al folio 104 vuelto, 
del libro 100 de Santa Cruz de Mú
dela tomo 920 del archivo, finca nú 
mero 8095, inscripción segunda.”

Ha sido valorada pericialmente 
dicha mitad indivisa, en 990.000 pe - 
setas.

Sobre los bienes referidos apare
cen anotadas en ei Registro de la 
Propiedad de Santa Cruz de Mude- 
la. las cargas siguientes: Embargo 
a favor de Talleres Ereza S.A., so
bre reclamación a Don Jesús López 
Peláez y Doña María Paz Casellas 
d'( 106.882 ipesetas de principal v 
18.000 pesetas de costas, en juicio 
ejecutivc número 80 seguido ante 
el Juzgado de primera. Instancia nú 
mero 2 de Zaragoza.

Un embargo sobre la totalidad de 
Ja finca referida a favor de Talleres 
Ereza S.A. en virtud de juicio eje
cutivo promovido por dicha entidad 
contra Don Jesús López Peláez Cho 
cano y su esposa Doña María Paz 
Casellas Huertas, sobre reclamación 
de 129.107 pesetas de principal y

25.000 pesetas más para intereiU, ex 
costas, tramitado en el Juzgaífcón 
primera Instancia de Zaragozs^mci 
mero 2, cuyo juicio ejecutivo 172. 
el número 279 del año 1970.

Otro embargo sobre la mitadi 
visa de la misma finca a favcj 
Sefisa Financiaciones S.A., col[ 
micilio en Madrid, en juicio e f 
vo promovido contra el matriiiJMinnji 
Don Jesús López-Peláez y Dor.j" ” ' 
ría. de la Paz Casellas, sobre e| 
mación de 26.718 .pesetas de prn 
pal, más 12.000 pesetas para inmear 
ses y costas, tramitado ante ellide 
gado de primera Instancia nú^e p 
12 de Madrid, cuyo juicio ejeí^az 
lleva el número 280-1970. Otrogneia 
bargo sobre la mitad indivisa «que 
misma finca a favor de Sefisi|b solí 
nanciaciones S.A., con domicilii^te 
ci ai en Madrid, contra Jesús Aplaz 
Peláez Chocano, y su esposa, akguú 
clamación de 22.265 pesetas de|anun 
cipal y 7.000 pesetas más para^tegr 
tas y gastos, en juicio ejecutiwa ó 
mero 586 de 1970, ante el Juzlpes) 
de primera Instancia número Meta: 
Madrid. La referida subasta selanci 
brará en este Juzgado el díaT^oci 
diciembre próximo, a las 12 lito O: 
en la Sala Audiencia del ni: I est 
advirtiéndose a los posibles lie . 
res que oara tomar parte en el i 
del remate será preciso cons: ■ 
previamente el 10 oor 100 del ' 
de los bienes, oue no se admü' 
nosturas oue no cubran las 2 ’ 

'El 1

ras partes del avalúo y oue ? 
hacerse a calidad de ceder a ||1J 
cero.

Dado en Calahorra 15 de nc * 
bre de 1972.

El Secretario Judicial

8 de :

------- ®rdit
firtí 
Régi 

Pí
|1 di
Ito (

NOTIFICACION | 
25'j

Don José López Viana Secrei 
del. Juzgado municipal de Low

Doy Fe: I
Que en juicio de faltas niï 

949 del año 1972 îX)r malos t ’ 
seguido contra Francisco ‘ 

|p.ntí 
1972

Ruiz se ha dictado con fecha 
noviembre de 1972 sentencia 
parte dispositiva dice:

Fallo,—Que debo condenar^ 
depo a denunciado Francisco í 
Ruiz como autor responsable 1 
falta que se le imputa a la 
cien pesetas de multa y paganO®®^ 
costas. lien'

Y para que sirva de notifi-f ° e 
al condenado cuyo paradero <

SGCB2021
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interesa, expido la presente para su 
Ju2gaófeón en el Boletín Oficial de 
Jagozatincia, a 14 de noviembre 

in 
la 
de

mtivo ^2. 
970. 
mitadi 
a favi

El Secretario
2668

A., COL 
ácio

Temlól ill! bjiBS 
iobre EÍ' 
3 de píí 

2573

>ara inmeantes los cargos de Juez de 
mte elff de Villarroya (Galahorra).—Fis 
cia núi^e paz de Briones (Haro) y Juez 
io e.i€ci®az de Pazuengos (Haro) se. 
0. Otro Bn eia por el presente para que 
divisa Mue aspiren a desempeñarle ous 
? Sefisi^ solicitarlo del Exemo. Sr. Pre- 
omiciliiteite de esta Audiencia, dentro 
Jesús iMplazo de 30 días a contar desde 
posa, ewguíente a la públicación de es- 
3'tas dfknuncio, por medio de instancia 
LS parolitegrada con póliza de 3 pesetas 
jecutiAra de la Mutualidad Judicial de 
el JuApesetas, que presentarán en la 

imero jetaría del Juzgado de primera 
asta selancia respectivo, acompañando 
íl día 3 ¡documentos ordenados en el De 
is 12 '1. to Orgánico vigente y los demás 
del m: i estimen convenientes. 
oles lit 
e en el 
3 consi

lUrgos 14 de noviembre de 197.2.
El Secretario de Gobierno

00 del' i
3 adm.i ; 
las 2 

2662

i^’iiuncios Oficiales i
de nO' * EDICTO

2563 
dicial Aprobado por el Ayuntamiento el 

2t:^<iiente de Suplemento de Cré- 
W dentro del vigente Presuipues- 
^rdinario, se hace público que, 

)N F^^tud de lo dispuesto por la Ley 
Régimen Local, se halla expues- 

25®! público en la Secretaría Muni 
1 Seerfe^ durante el plazo de 15 días, al 
de LO- reclamaciones.

^nta Engracia 11 de noviembre 
tos ni^l972.
aalos T
isco T El Alcalde
fecha t 2652 
tencia •

denar 
icisco 4 ANUNCIO

2561 
pagaíi^^cutando acuerdo de este Ayun 

y cumpliendo lo precep- 
el artículo 294 del Regla- 

adero de Haciendas Locales de 4 de 

agosto de 1952, se ha incoado. Ex
pediente para dar de baja por près 
cripción de las Obligaciones que fi
guran en Resultas en contra de este 
Municipio.

Lo quí3 se hace público para qu? 
dentro del plazo de 15 días a contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan hacer valer sus de re 
chos los acreedores que se conside
ren afectados.

Casalarreina 15 de noviembre de 
1972.

El Alcalde
2650

ANUNCIO
2562

En ejecución del acuerdo adopta 
de por este Ayuntamiento, se anun 
cía exposición al público en la Se
cretaría municipal durante las ho
ras de oficina y por término de 15 
días hábiles, el expediente instrui
do número 1 de transferencias de 
créditos de unos a otros capítulos 
al obketo de que por quienes se con 
sideren con derecho a ello y a te
nor del artículo 683 de la Ley de Ré j 
gimen Local, puedan formular las 
reclamaciones que estimen oerti- 
nlentes.

Casalarreina 14 de noviembre de. 
1972. 

i 
El Alcalde

2651 

2560 i

En eiecución del acuerdo adopta- I 
do por este Ayuntamiento de mi pre i 
sidencia, se anuncia exoosición al , 
púWáco, en la Secretaría municipal 
durante las horas de oficina y por 
término de lí días hábiles, el expe- * 
diente instruido, número 1'72 de 
modificación de créditos en el Pre- 
suouesto municioal ordinario del 
e iercicio de 1972, por medio de Su ' 
plemento y Habilitación de Crédito ¡ 
al objeto de oue nor quienes se con , 
sideren con derecho a ello, v a te- j 
nor del artículo 86,3 de la Ley de Ré j 
gimen Local vigente, puedan oresen 
tar en esta Cornoración nara ant° | 
el Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda i 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. i

Comago 15 de noviembre de 1972 i
El Alcalde ¡ 

2649 ' 

EDICTO
2559

En ejecución de acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento, de mi 
Presidiencia, se anuncia su exposi
ción al público, en la Secretaría Mu 
nicipal durante las horas de oficina 
y por término de 15 días hábiles, el 
expediente instruido número 1 de 
modificación de crédito en el Pre
supuesto Municipal Ordinario del 
ejercicio de 1972, al objeto de que 
por quienes se consideren con dere
cho a ello y de acuerdo con lo que 
determina el artículo 683 de la vi
gente Ley de Régimen Local, pue
dan presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Anguciana 11 de noviembre de 
1972.

El Alcalde
2648 

EDICTO
2564

Aprobados por el Ayuntamiento 
Pleno los pliegos de condiciones que 
han de regir la contratación me-» 
diante subasta oública, de las obras 
de reforma de aceras en Plaza de 
Quintiliano, de esta ciudad, quedan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de 8 días hábiles v horas 
de 9 a 13, a fin de que puedan ser 
examinados por los interesados y 
presentar en su caso, las rfeclama- 
ciones que se estimen pertinentes, 
conforme a lo dispuesto en el artí
culo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

• Calahorra 11 de noviembre de 
1972.

El Acalde
2653 

ANUNCIO
2565

Aprobado por el Ayuntamiento 
Expediente número 1 de suplemen
to y habilitaciones de crédito den
tro del Presupuesto Ordinario de 
1972, con cargo al superávit del ejer 
cicio anterior, se halla expuesto al 
público dicho documento en Secre
taría Municipal a .efectos de exa
men, reclamaciones y perUnentes
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durante el plazo de 15 días hábiles.
Villarta-Quintana 4 de noviem

bre de 1972.
El Alcalde

2654 

ANUNCIO
2584

Habiendo sido aprobado el pliego 
de condiciones económicas que ha 
regir la subasta del aprovechamien 
to de leñas, se encuentra expuesto 
al público por espacio de 8 días f*l 
objeto de oue se puedan interponer 
las reclamaciones a que hubiera lu
gar.

Grávalos 15 de noviembre de 1972
El Alcalde

2673 i 

ANUNCIO
2582

En ejecución de acuerdo adopta
do cor este Avuntamiento, se anun
cio exnos’ción al núblico en la Se 
cretaría municipal durante las ho
ras de oficina v por término de 15 
días hábiles el excediente instruido 
número 1 de noUUeac’ón 
tos en el presupuesto ordinario de 
1972 por medio de habilitación de 
créditos, al objeto d'’ '^ue ñor quie- 
n<^.s se consideren con derecho a 
ello y a tenor del artículo 683 de la 
Lev de Régimen Local, puedan for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Tirgo 14 de octubre de 1972.
El Alcalde

2671 

ANUNCIO

2587
Presentada que ha sido la cuenta 

General del Presupuesto, de Admi
nistración del Patrimonio y de Va
lores 'ndenend’entes de este muni
cipio Relativas al ejercicio de 1971 
QppHo-r, ey-f oc^as al público, jun
ta rr^nt“ '•nn expediente. Justifi- 
can'*’»’! Dictamen correspondiente 
en la Secretaria municipal ñor tér
mino de 15 días, lo cual se anuncia 
a los efectos del número 2. artículo 
790 de la, vigente Lev de Régimen 
Local en concordancia con la reela 
81 de la Instrucción de Con+'^bili-

BOLETIN OFICIAL 

dad de las corporaciones Locales 
de 4 de agosto de 1952, y a fin de 
que, durante dicho plazo y 8 días 
más los habitantes del término mu-' 
nicipal puedan formular por escrito 
los reparos y observaciones a que 
hubiera lugar.

Cornago, 16 de noviembre de 1972 
El Alcalde

2676 

ANUNCIO
2581 

A los 20 días hábiles de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, se sacará a 
subasta del arrendamiento de un te 
rreno propiedad del Ayuntamiento 
en el témino Cascajo Pequeño, de 
7 hectáreas' de terreno y de acuerdo 
con el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. La subasta será 
a pliego cerrado y serán presenta
dos hasta una hora antes de comen 
zar la subasta que será a las 13 ho
ras del día señalado.

Bobadilla 15 de noviembre 
1972.

El Alcalde
2670

ANUNCIO
2583

Aprobado por el Avuntamiento 

de

ex
pe diente número 1 de suple'm^ntos 
V habilitaciones de crédito dentro 
del presupuesto ordinario de 1972, 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, se halla expuesto al públi
co dicho documento en Secretaría 
municipal por plazo de 15 días há
biles, a efectos de examen, reclama 
ciones y pertinentes.

Santurdeio 15 de noviembre 
1972

El Alcalde
2672

EDICTO
2589

Aprobado por esta Corporación 
en sesión del pleno municipal de fe? 
cha 14 de noviembre del año actual 
la ordenanza de policía del servicio 
de agua y saneamiento de esta loca
lidad’ se pone en conocimiento de 
los interesados afectados por la mis

• 19Jueves. 23 de Noviembre de

ma, que en Secretaría Munícip^pig 
halla a disposición de los 
dos, el expediente de citada m 
nanza, por término de quine J^gsadi 
al objeto de su examen y forn ¡de ui 
las reclamaciones que estimenl^ripci 
tinentes.

Rincón de Soto, a 15 
bre de 1972.

El Alcalde

EDICTO

B. sem 
. ¿-trim 
de nov<- — 

liiputi 
Domici 
Éficin 
iDiputi 

2q Ve 

■DVE! 
Imitirái 
Ifcunic

Aprobado por la Mancomui 
Intermunicipal Igracer el 
puesto municipal ordinario pa: 
ejercicio de 1972, estará de ma:
to al Dúbico en a Secretaría 
Ayuntamiento por espacio de “ ., 

ci( 
ión 
pú 
af(

1 d€ 
s d
z £

ce días hábiles, durante cuyo; 
cualouier habitante del témú 
persona interesada podrá o 
contra el mismo las réclamai:! 
que estimen convenientes, : 
quien y como corresponde, con.; 
glc al artículo 683 y concord 
de a Ley de Régimen Local, i>ria] 

fc Si

Igea. a 30 de septiembre derpyec 
El Presidente de la Mancomv aBlic

EDICTO

Per parte de Don Jesús 
de Pablo se ha solicitado 
para instalar un taller de 

26^Jpre’

1?^

c 
li(¿ lo

rep»
ción de vehículos automóvil^ I 
la finca s/n de la Carretera 
goza de este municipalidad. SI

Lo que se hace público nara^^j^ 
ral conocimiento v al objeto 
puedan formularse red a ma 
ante esta Alcaldía dentro del' 
de 10 días. d“ conformidad c 
articulo 30 del Reglamento 41
de noviembre de 1961.

Alfaro 16 de noviembre 
El Alcalde

2 

de
4 

2€'5
6
7ANUNCIO

A efectos de reclamacicnesíQ 
bidamente acordado por este^v 
tamiento, queda <*1 "jB 
en la Secretaria municipal 
15 días hábiles el expediente |4 
ro 1 de modificación de crédit?5 
presupuesto ordinario del eje-’^ 
de 1972. ^7

Santa Coloma 11 de novif^
1972. 3q

El Alcalde !
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